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GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

CERTIFICADO DE ApROBACIóN DE FICHA AMBIENTAL No. 491-CAFA-DPGA-GPG
PARA LA ESTACIóN BASE CELULAR ALAMEDA REAL EN SUS FASES DE

CONSTRUCCIóN, OpERACIóN, MANTENIMIENTO, Y ABANDONO, UBICADA EN Et
KM. 1O.5 VÍl I SAMBORONDóN, CDLA. LOS ANTARES MZ. 2 VI-LLA 2 (ENTRADA AL
irpéóñouol oefnÁs DE LA uisaN¡zAcró¡l rur¡rrEs DEL nÍo, cruróN DAULE,

PROVINCIA DEL GUAYAS.

El Gobierno Provincial del Guayas en calidad de Autoridad Ambiental de Aplicación
responsable acreditada ante el Sistema Único de Manejo Ambiental del Ministerio del

Ambiente, en cumplimiento de sus responsabilidades establecidas en la Constitución de la
República del Ecuador, Ley de Gestión Ambiental, Texto Unificado de Legislación Secundaria
dei Ministerio del Ambiente, Acuerdo Ministerial No.061, publicado en el Registro Oficial 316
del 04 de mayo 2015, Ordenanza que Regula la Aplicación del Sistema Ambiental en la

Provincia del Guayas y la Resolución Ministerial No. 036 del 15 de abril de 2016; una vez
cumplido el proceáimiento establecido para el otorgamiento de Ceftificados de Aprobación de
Ficha Ambiental, conforme consta en la Resolución No. 491-CAFA-DPGA-GPG del Gobierno
provincial del Guayas, mediante la cual se refleja la aprobación de la Ficha Ambiental y Plan

de Manejo Ambiental, así como el detalle de toda la documentación que respalda el oroceso
para la Lmis¡ón del Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental para la Estación Base

Celular Alameda Real en sus fases de Construcción, Opera.ción, Mantenimiento, y Abandono,
ubicada en el Km. 10.5 vía a Samborondón, Cdla. Los Antares Mz. 2 Villa 2 (entrada al

Hipódromo) detrás de la Urbanización Fuentes del Río, Cantón Daule, Provincia del Guayas,
la misma que fue emitida por la Directora de Géstión Ambiental del Gobierno Provincial del

Guayas, a través del Oficio No. 5552-DGA-GPG-2O14 de fecha 29 de octubre de 2O14,
considerando que es su deber precautelar el interés público referente a la Conservación del

Ambiente, la Prevención de la Contaminac¡ón Ambiental y la Garantía del Desarrollo
Sustentable, otorga el Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental para la Estación Base

Celular Alameda Real en sus fases de Construcción, Operación, Mantenimiento, y Abandono,
ubicada en el Km. 10.5 vía a Samborondón, Cdla. Los Antares Mz. 2 Villa 2 (entrada al

Hipódromo) detrás de la Urbanización Fuentes del Río, Cantón Daule, Provincia del Guayas, a

la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP, en la persona de su Representante
Legal.
gn v¡rtu¿ de lo expuesto, la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP, a través de
su Representante Legal se obliga a lo siguiente:

1. Cumplir estrictamente lo señalado en la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental
para la Estación Base Celular Alameda Real en sus fases de Construcción, Operación,
Mantenimiento, y Abandono, ubicada en el Km, 10.5 vía a Samborondón, Cdla. Los

Antares Mz. 2 Villa 2 (entrada al Hipódromo) detrás de la Urbanización Fuentes del Río,

Cantón Daule, Provincia del Guayas.

2. Implementar un programa continuo de seguimiento a las medidas contempladas en el

Plan de Manejo Ambiental vigente. El Gobierno Provincial del Guayas puede solicitar en

cualquier momento y bajo cualquier circunstancia información referente al cumplimiento
de las medidas ambientales establecidas en la Ficha Ambiental y Plan de Manejo
Ambiental.

3. Presentar al Gobierno Provincial del Guayas, los informes de monitoreo de emis¡ones,
vertidos y descargas conforme al cronograma del Plan de Manejo Ambiental aprobado,

CERTIFICADO APROBACION DE FICHA AMBIENTAL No. 491- CAFA-DPGA-GPG
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como mínimo una vez al año o cuando la Autoridad Ambiental de Aplicación responsable
lo requiera.

4. Presentar al Gobierno Provincial del Guayas el Informe Ambiental de Cumplimiento, un
año después de la emisión del Permiso Ambiental, y en lo posterior cada dos (2) años a
paftir de la presentación del primer Informe Ambiental de Cumplimiento.

5. Proporcionar al Personal Técnico de la Dirección Provincial de Gestión Ambiental del
Gobierno Provincial del Guayas, todas las facilidades para llevar los procesos de
monitoreo, control y seguimiento previstos en la Normativa Ambiental.

6. Reportar inmediatamente al Gobierno Provincial del Guayas situaciones de emergencia,
accidentes o incidentes que puedan tener repercusiones ambientales de cualquier grado
y magnitud.

7. No se podrá realizar ninguna ampliación o modificación del proyecto, obra o actividad,
en cualquiera de sus fases, sin haber informado previamente al Gobierno Provincial del
Guayas y contar con la respectiva autorización.

8. Cumplir con la Normativa Ambiental vigente a nivel nacional y local que sea aplicable a
la naturaleza y especificidad del proyecto, obra o actividad.

9. Utilizar en las operac¡ones, procesos y actividades, tecnologías y métodos que atenúen y
en la medida de lo posible prevengan la magnitud de los impactos negativos a los
componentes ambientales, los seres humanos y su patrimonio.

10. Ser responsables de que los concesionarios y contrat¡stas que tengan relación con este
proyecto, obra o actividad en cualquiera de sus fases, den cumplimiento estricto del
Plan de Manejo Ambiental vigente, normativa ambiental y demás obligaciones impuestas
a través del presente Permiso Ambiental.

11. Cancelar cuando la Autoridad Ambiental de Aplicación responsable le disponga, el pago
por servicios ambientales conforme lo establecido en la Ordenanza que Regula la
Aplicación del Sistema Ambiental en la Provincia del Guayas.

12. Si por alguna razón el proyecto, obra o actividad en cualquiera de sus fases, debiera
suspender temporal o definitivamente su ejecución u operación, se deberá reportar a la
Autoridad Ambiental de Aplicación responsable, para que ésta disponga las acciones
pertinentes.

El incumplimiento de las disposiciones y obligaciones determinadas en este Certificado de
Aprobación de Ficha Ambiental causará la suspensión o revocatoria del mismo, conforme a lo
establecido en la legislación vigente.

El presente Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental se otorga exclusivamente para la
Estación Base Celular Alameda Real en sus fases de Construcción, Operación,
Mantenimiento, y Abandono, ubicada en el Km. 10.5 vía a Samborondón, Cdla. Los Antares
Mz. 2 Villa 2 (entrada al Hipódromo) detrás de la Urbanización Fuentes del Río, Cantón
Daule, Provincia del Guayas, y el mismo tiene vigencia desde la fecha de su suscripción hasta
el fin de operación de la misma.

CERTIFICADO APROBACION DE FICHA AMBIENTAL No- 491. CAFA-DPGA-GPG
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Este Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental rige por las disposiciones de la Ley de
Gestión Ambiental, las Normas del Texto Unificado de la Legislación Secundaria del Ministerio
del Ambiente, el Acuerdo Ministerial No. 061, publicado en el Registro Oficial 316 del 04 de
mayo 2015, la Ordenanza que Regula la Aplicación del Sistema Ambiental en la Provincia del
Guayas, publicada en la Gaceta Oficial No. 6 del Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial del Guayas del 15 de septiembre de 2015 y Normativa Ambiental v¡gente.

Se le concede a costo y riesgo de los involucrados, dejando a salvo derechos de terceros'

Se dispone el registro del Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental en el Registro
Nacional de Fichas y Licencias Ambientales.

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD
DEL GoBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, A LOS VEINTICINCo DÍAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

)Rl./csc/apz/psp/*c

CERTIFICADO APROBACION DE FICHA AMBIENTAL No. 491- CAFA-DPGA-GPG
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RESOLUCIóN NO. 49I.CAFA.DPGA.GPG

EL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Considerando:

el Artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce el derecho de
la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice
la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay; así mismo declara de interés público
la preseruación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y
la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la

recuperación de los espacios naturales degradados;

el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador,
reconoce y garantiza a las perSOnas el derecho a vivir en un ambiente sano,
ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza;

el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador, señala
que el régimen de desarrollo tendrá como uno de sus objetivos el de recuperar y

conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garant¡ce a

las personas y colectividades el acceso equitat¡vo, permanente y de calidad al agua,
aire y suelo, y a los beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural;

de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Codificación de la Ley de
Gestión Ambiental, las obras públicas, privadas o mixtas y los proyectos de inversión
públicos o privados que puedan causar impactos ambientales, deben previamente a

su ejecución ser calificados por los organismos descentralizados de control, conforme
el Sistema Único de Manejo Ambiental, cuyo principio rector será el precautelatorio;

de acuerdo a lo establecido en el Artículo 28 de la Codificación de la Ley de Gestión
Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene derecho a participar en la gestión
ambiental a través de los mecanismos de participación social, entre los cuales se
incluirá consultas, audiencias públicas, iniciativas, propuestas o cualquier forma de
asociación;

el artículo 29 de la Codificación de la Ley de Gestión Ambiental, señala que toda
persona natural o jurídica tiene derecho a ser informada oportuna y suficientemente
sobre cualquier actividad de las inst¡tuciones del Estado que puedan producir
impactos ambientales;

mediante el Acuerdo Ministerial No. 068, publicado en el Registro Oficial, Edición

Especial No. 33 del 31 de julio de 2013, el Ministerio de Ambiente reformó el Texto
Unificado de Legislación Sécundaria Libro VI, Título I del Sistema Único de Manejo
Ambiental (SUMA);

mediante el Acuerdo Ministerial No. 006 del 18 de febrero de 2014, publicado en el
Registro Oficial, Edición Especial No. 128 del 29 de abril de 2Ot4, expedido por el
Ministerio del Ambiente, se reformó el Título I y IV del Libro VI del Texto Unificado de
Legislación Secundaria ;
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Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 028, publicado en el Registro Oficial, Edición
Especial No. 270 del 13 de febrero de 2015, el Ministerio del Ambiente sustituyó el
Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria, derogando los Acuerdos
Ministeriales No. 068, publicado en el Registro Oficial, Edición Especial No. 33 del 31
de julio de 2013, y No. 006 del 18 de febrero de 2014, publicado en el Registro
Oficial Edición Especial No. 128 del 29 de abril de20\4;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 061, publicado en el Registro Oficial, Edición
Especial No. 316 del 04 de mayo 2015, el Minister¡o de Ambiente reformó el Libro VI
del Texto Unificado de Legislación Secundaria, derogando el Acuerdo Ministerial No.
028, publicado en el Registro Oficial, Edición Especial No. 270 del 13 de febrero de
2015;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 097 A, publicado en el Registro Oficial No. 387 del 04
de noviembre de 2015, el Ministerio de Ambiente expidió los anexos del Libro VI del
Texto Unificado de Legislación Secundaria reformado mediante Acuerdo Ministerial
No. 061, publicado en el Registro Oficial, Edición Especial No. 316 del 04 de mayo
2015;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 083-B, publicado en el Registro Oficial No. 387 del
04 de noviembre de 2015, el Ministerio de Ambiente reformó el Libro IX del Texto
Unificado de Legislación Secundaria, derogando los Acuerdos Ministeriales No. 068
publicado en el Registro Oficial No. 207 de 04 de junio de 2010, No. 052 de 06 de
abril de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 465 de 08 de junio de 2011, No.
067 publicado en el Registro Oficial No. 037 de 16 de julio de 2013, No. 391 del 09
de diciembre de2Ol4 y No. 051 de 10 de marzo de 2015;

Que, siendo el Gobierno Provincial del Guayas el ente Acreditado como Autoridad
Ambiental de Aplicación responsable de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3 de la
Resolución No. 155 del Ministerio del Ambiente, de fecha 14 de marzo de 2013, por
el cual se le confirió la renovación de la acreditación como Autoridad Ambiental de
Aplicación Responsable, facultado para emitir Certificados de Aprobación de Ficha
Ambiental, de acuerdo a lo estipulado en el art. 31 de la Ordenanza que pone en
vigencia y aplicación el Subsistema de evaluación de impactos ambientales del
Gobierno Provincial del Guayas, publicada en el R.O. Edición Especial No. 62 del 18
de agosto de 2010; derogada a la presente fecha por la Ordenanza gue Regula la
Aplicación del Sistema Ambiental en la Provincia del Guayas;

Que, como indica la Disposición Transitoria Sexta de la Ordenanza que Regula la Aplicación
del Sistema Ambiental en la Provincia del Guayas: Los procesos de regularización
ambiental iniciados previo a la expedición de éste Cuerpo Legal culminarán conforme
a la normativa vigente a ese momento, podrán acogerse a la obtención del nuevo
permiso ambiental que les corresponda o culminar con el tipo de permiso ambiental
que fue asignado previamente, sin perjuicio de los procesos sancionatorios a los que
haya lugar por haber operado o haberse construido sin su respectivo permiso
ambiental;

Que, mediante Resolución de Delegación del 22 de enero del 2015, y su reforma del 04 de
febrero del 2015, el Prefecto Provincial del Guayas, delega al Coordinador General de
Desarrollo Sostenible, Licenciado Jorge Vélez Vélez, el otorgamiento de Licencias
Ambientales Tipo II y III, Certificados de Aprobación de Ficha Ambiental y Licencias
Ambientales;

nesolucró¡l N 491-oAFA-DPGA-GPG
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para el inicio de toda actividad que suponga riesgo ambiental, se deberá contar con

ál respectivo Permiso Ambiental; siendo el Gobierno Provincial del Guayas el ente
acrediiado para emitir Permisos Ambientales dentro de la Provincia del Guayas, de

acuerdo a io dispuesto en el artículo 2 de la Resolución No. 036 del Ministerio del

Ambiente, de fecha 15 de abril de 2016, por la cual se le confirió al Gobierno
provincial del Guayas la acreditación como Autoridad Ambiental de Aplicación
Responsable, en concordancia con lo estipulado en el Artículo 6 de la "Ordenanza

Que Regula la Aplicación del Sistema Ambiental en la Provincia del Guayas",
puUlicaAá en la baceta Oficial No. 6 del Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial del Guayas, de fecha 15 de septiembre de 2015;

mediante Oficio No. GNT-GI&I-GING-JGAIT-2014-638 de fecha 22 de julio de 2014,
el Ing. Santiago Salazar Torres, Responsable de Gestión Ambiental y Negociación de

la Coirporacióñ ruac¡onal de Telecomunicaciones CNT EP, ingresó a la Dirección de

Medio Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas la solicitud para dar de [a¡9 ¡l
proceso de regularización ambiental del Proyecto ESTACION BASE DE TELEFONIA
iRl-lt',leoR REÁL", ubicado en el cantón Daule, provincia del Guayas, con Ceftificado
de Aprobación de Ficha Ambiental emitido mediante Oficio No. 75S-DMA-GPG-2014 y

Resolución 166-CAFA-DMA-GPG, para continuar con un proceso de regularización

ambiental en un nuevo sitio;

mediante Oficio No. MAE-SUIA-RA-CGZ5-DPAG-20L4-0L770 de fecha 27 de agosto

de 2014, el Ministerio de Ambiente, otorgó el Certificado de Intersección para el

proyecto "ESTACIÓN BASE DE TELEFONÍA CELULAR "AIáMEDA REAL" CNT EP",

ubicado en la provincia del Guayas, en el cual se determinó que el mismo NO

INTERSECTA con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Bosques y
Vegetación Protectora (BVP), y Patrimonio Forestal del Estado (PFE), y cuyas

coordenadas UTM en Datum WGS-84 ZONA 17 SUR son:

PUNTO
COORDENADAS
x Y

1 625778 9772624

del Informe de Sistematización se establece que el 21 de agosto de 2074, en el Km

10.5 vía Samborondón, Cdla. Los Antares Mz.2 Villa 2 (Entrada al Hipódromo), se

llevó a efecto la reunión Informativa de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo

Ambiental de la Estación Base Celular Alameda Real en sus fases de Construcción,
Operación, Mantenim¡ento, y Abandono, ubicada en el Km. 10.5 vía a Samborondón,
Cdla. Los Antares M22.2 Villa 2 (entrada al Hipódromo) detrás de la Urbanización
Fuentes del Río;

mediante Oficio No. GNT-GI&I-GING-JGAIT-2014-1008 de fecha 03 octubre de 2014,
el Ing. Santiago Salazar Torres, Responsable de Gestión Ambiental y Negociación de

Corpóración Ñacional de Telecomunicaciones CNT EP, ingresó a la Dirección de

Cest¡ón Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, la Ficha Ambiental, Plan de

Manejo Ambiental e Informe de Sistematización del Proceso de Participación Social

de la Estación Base Celular "ALAMEDA REAL", para su revisión y pronunciamiento;

RESOLUCIÓN N 491.CAFA.DPGA-GPG
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mediante comunicación s/n de fecha 08 octubre de 2014, el Sr. Andrés Venegas,
Gerente de Proyecto de Alcatel Lucent S.A., en atención a la denuncia del Sr. Vicente
Valencia Riofrio, manifiesta a la Dirección de Gestión Ambiental del Gobierno
Provincial del Guayas, que la CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
CNT EP a través de su contratista ALCATEL LUCENT, ha dado cumplimiento a todo el
proceso relativo a permisos de construcción y certificaciones requeridas por el
ordenamiento jurídico vigente, no obstante, por constituir una parte de su política
corporativa de servicio a la ciudadanía, se ha programado una nueva charla de
difusión en el sector;

del segundo Informe de Sistematización se establece que el 18 de octubre de 2074,
en el Km 10.5 Vía Samborondón, Cdla. Los Antares Mz. 2 Villa 2 (Entrada al
Hipódromo), se llevó a efecto la reunión Informativa para la Ficha Ambiental y Plan
de Manejo Ambiental de la Estación Base Celular Alameda Real en sus fases de
Construcción, Operación, Mantenimiento, y Abandono, ubicada en el Km. 10.5 vía a
Samborondón, Cdla. Los Antares M22.2 Villa 2 (entrada al Hipódromo) detrás de la
Urbanización Fuentes del Río;

mediante comunicación s/n de fecha 27 de octubre de 20L4, el Blgo. Jorge Campos
Castro, Gerente de Oceanidelta S.A. Consultora Ambiental, ingresó a la Dirección de
Gestión Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, el Informe de Sistematización
del segundo Proceso de Participación Social y Ficha Ambiental de la EBC "ALAMEDA
REAL", para su revisión y pronunciamiento;

mediante Oficio No. 5552-DGA-GPG-20I4 de fecha 29 de octubre de 2014, basado
en el Memorando E-GA-DMA-968-2014 de fecha 29 de octubre de 2014, la Directora
de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, comunicó al Ing. César
Regalado, Representante Legal de CORPORACION NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES CNT EP, que la Ficha Ambiental, Plan de Manejo Ambiental,
Informe de Sistematización y Proceso de Pafticipación Social para la Estación Base
Celular Alameda Real, en sus fases de Construcción, Operación, Mantenimiento, y
Abandono, ubicada en el Km. 10.5 vía a Samborondón, Cdla. Los Antares Mz. 2 Villa
2 (entrada al Hipódromo) detrás de la Urbanización Fuentes del Río, Cantón
Samborondón, Provincia del Guayas, fueron aprobados;

mediante Oficio No. 6408-DGA-GPG-2014 de fecha 16 de diciembre de 20t4, la
Directora de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, comunicó al Ing.
César Regalado, Representante Legal de la CORPOMCION NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES CNT EP, que por un error de tipeo en el Oficio No. 5552-
DGA-GPG-2014 de fecha 29 de octubre y memorando adjunto No. E-GA-DMA-968-
2014 de fecha 16 de diciembre de 2014, se estableció a la Estación Base Celular
Alameda Real, en sus fases de Construcción, Operación, Mantenimiento, y Abandono,
con la ubicación: "Km. 10.5 vía a Samborondón, Cdla. Los Antares Mz.2 Villa 2
(entrada al Hipódromo) detrás de la Urbanización Fuentes del Río, Cantón
Samborondón, Provincia del Guayas", siendo lo correcto: "el Km. 10.5 vía a
Samborondón, Cdla. Los Antares Mz. 2 Villa 2 (entrada al Hipódromo) detrás de la
Urbanización Fuentes del Río, Cantón Daule, Provincia del Guayas. Cabe recalcar que
todos los nombres convalidan en uno, siendo: Estación Base Celular Alameda Real,
en sus fases de Construcción, Operación, Mantenimiento, y Abandono, ubicada en el
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